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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial,
de 26 de julio de 1.929, en su texto refundido publicado
el 30 de abril de 1.930, establece los caracteres de paten
tabilidad de las invenciones de tipo industrial que t^&pen

* + *

por objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitien 
do por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, 
aparatos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.La - 
amplitud de conceptos previstos como patentables, ha YTéva 
do al legislador a aclarar (Art^.46) que la enumeración - 
contenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa 
y no limitativa, haciéndola extensiva incluso a los d^sou 
brimientos de tipo científico (Arte 47). w * * *

El Decreto de 26 de Diciembre de 1.947, recénten
*  +  *  *  * *

do la Orden de 18 de noviembre de 1.935, confirma el crite 
rio legal de que también serán patentables los instrumen­
tos, objetos, o partes de los mismos, que aporten a la -- 
función a que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, 
y en definitiva que constituye una mejora sustancial sobre 
lo anteriormente conocido.

Pues bién, a tenor da lo supuesto, y en base al 
articulada que recoge los conceptos expresados, debe consi 
dorarse, que la invención a que se refiere la presente me­
moria, constituye una novedad industrial, con característi 
cas y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de 
explotación exclusiva que por ella se solicita, premiado 
asi los méritos de quién aporta a la industria del país u- 
na mejora efectiva y precisamente comprendida entre las - 
enunciadas por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en 
relación con el 171, en su nueva redacción afectada por la 
Orden de 18 de noviembre de 1.935).
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Con la finalidad de contribuir al entretenimiento 
en los momentos de ocio propios de la edad infantil o juve­
nil, el presente modelo correspondiente a un dispositivo pa 
ra realizar manualidades de juguete, por enlace de.piezas - 
laminares, aumenta la creatividad del niño al procurarle la 
libertad de enlazar por un método manual y sencillo las pro 
pias piazas laminares constituyentes del dispositivo en la- 
obtención de distintos objetos bien de su imaginación*,* o —  
bien de aquellos que sea simulativos de los que observa en-
su entorno real. ****

* **.Para entender con claridad las características y- 
modo de enlace de las piezas que constituyen el dispositivo 
que nos ocupa, la memoria siguiente se acompaña de úna.hoja 
única de planos en la que observamos la figura, 1 que repre 
senta una vista en alzado de dos de las piezas que consti—  
tuven el dispositivo enfrentadas para su enlace; la figura- 
2, que muestra una vista en alzado de las propias piezas en 
lazadas; la figura 3, que representa sendas secciones tranŝ  
versales da dichas piazas correspondientes a planos de cor­
te perpendiculares; y la figura 4, que muestra una sección- 
transversal en la zona de unión de ambas piezas.

El dispositivo para realizar manualidades de ju—  
guete está constituido po: una serie de piezas laminares (1) 
moldeadas en material plástico flexible, comprendiendo cada 
una de las piezas(1) precitadas un conjunto de cuerpos apla 
nados (2), ventajosamente circulares y preferentemente en - 
forma de flor, agrupados en dos pares en disposición cuadran 
guiar. Cada uno de los cuerpos aplanados (2) presenta centra^ 
mente un orificio circular (3) que viene cerrado parcialmen—  
te por la cara posterior mediante nervios (4; diametralmente30
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opuestos solidarios de la propia piezas (1); presentando ca 
da uno de los cuerpos (2) un apéndice radial (5) portador - 
de un relieve circular (6) de dimisiones semejantes al ori­
ficio (3) de los cuerpos planos (2), sobresaliendo a la dis

* * w *

tancia equidistante y dejando una pequeña extensión *d¿l.'apén 
dice (5) sobresaliendo diametralmente.

De acuerdo con lo descrito, para la realización -
de las manualidades propias del dispositivo será necasário-
en primer lugar enfrentar para su enlace dos de las piezas-
(1) que la constituyen de modo que se dispongan segúq.se —
muestra en la figura 1, de forma que los apéndices radiales
de enlace (5) de cada una de las piezas (1) a enlazar.prime

* + * *
ramente en paralelo; en esta disposición, se aproximan ambas 
piezas (1) de forma que sus respectivos relieves circulares 
(6) se sitúen sobre los correspondientes nervios (5) que —  
cierran parcialmente cada uno de los orificios circulares(3) 
practicados en el correspondiente cuerpo plano (2). De esta 
forma, al presionar cada uno de los relieves circulares (6), 
precitados en relación al cuerpo aplanado (2) correspondien 
tes, se logrará el encaje de los mismos en el respectivo orí. 
ficio (3), merced a la penetración de éstos por acción de la 
presión ejercida, constituyéndose como tope de penetración - 
de los propios relieves (6) la pequeña extensión de los apén 
dices (5) correspondientes que sobresale diametralmente, que 

R dando encajados dichos relieves (ó) sobre los nervios (4)reŝ  
R pectivos; obsérvese en la figura 4 dicho encaje.

Por este procedimiento se obtiene el enlace de am 
bas piezas (1) que quedarán dispuestas tal y como se muestra 
en la figura 2, siendo susceptibles de enlaces sucesivos de 
piezas laminares (1) siguiendo el mismo proceso indicado, de
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manera que de la combinación de múltiples piezas (1) enlaza 
das se obtenga una superficie apta para la conformación d e -  
distintos objetos.

El dispositivo para realizar manualidades de jugue
* ** *te presenta como ventajas su fácil obtención por mdl&eb así 

como su sencillez en su montaje manual lo cual ratifiea su- 
eeenomía en la contribución de una finalidad de dea§?FPlle- 
manual y creativo en el juego infantil.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de - 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,- 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre -

ia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrip 
ión hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto Mímente 
obre Propiedad Industrial, establece como no paten&a&les, 
n su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones

si el criterio del legislador en el sentido de qu& paten­
té

;ada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
¡ industrializaba, nadie podrá apoyarse en ella para, a -

:i6n del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
)or numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre —  
illas, como más determinantes, en las de fecha 16 de octu 
are de 1954, 23 de enero 1959, 20 de marzo 1964 y otras.

La amplitud que debe darse a la protección solicitada, se
redacta a continuación la*Nota de Reivindicaciones, de --
acuerdo con lo que se establece en el último párrafo del - 
apartado tercero del articulo 100 de ia Ley, sintetizando 
asi las novedades que se desean reivindicar:

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:

] roporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre- 
! :entarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec

Establecido el concepto expresado, en cuanto a -

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, el privilegio de explotación exclusi



1a.- DISPOSITIVO PARA REALIZAR MANUALIDADES DE
JUGUETE, POR ENLACE DE PIEZAS LAMINARES, caracterizado por 
el hecho de que cada pieza, moldeada en material plástico 
flexible, comprende un conjunto de cuerpos aplanados, ven­
tajosamente circulares y preferentemente en forma áe 'flor, 
agrupados en dos pares en disposición cuadrangular, cada - 
uno de cuyos cuerpos presenta en su centro un orificio cir­
cular que viene cerrado parcialmente por la cara posterior 
mediante nervios diametralmente opuestos solidarios de la 
propia pieza, en tanto que cada uno de los cuerpos allana­
dos presenta un apéndice radial plano, dirigido a 90.Q de - 
su más cercano, cuyo apéndice radial es portador dé*un re­
lieve circular de dimensiones semejantes al orificio de los 
cuerpos planos, sobresaliendo a la distancia equidistante 
y dejando una pequeña extensión del apéndice sobresaliendo 
diametralmente para formar tope de penetración del relieve 
en el orificio de la pieza correspondiente donde queda enea 
jado sobre los nervios que cierran parcialmente el orifi—  
cié, formando la combinación de múltiples piezas enlazadas 
una superficie apta para conformar distintos objetos.

¿a.- Se reivindica, por último, como objeto sobre 
el que ha de recaer el modelo do utilidad que se solicita: 
DISPOSITIVO PARA REALIZAR MANUALIDADES DE JUGUETE, POR ENLA 
CE DE PIEZAS LAMINARES.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptiva que consta de siete páginas 
mecanografiadas y dibujos
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